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REFORMA CONSTITUCIONAL Y LEGAL EN MATERIA DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 2024 Y 2025

Extinción del Órgano garante nacional, Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, INAI.  

Reforma 
constitucional

DOF 
20/12/2024



REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DOF 20/12/2024.

Competencia
Sujetos 

obligados/Particulares
Art. 6° CPEUM

“En relación con  los datos personales en posesión de particulares, la 
ley a la que se refiere el artículo 90 de esta Constitución determinará la 
competencia para conocer de los procedimientos relativos a su 
protección, verificación e imposición de sanciones.” (Art. 6°, A. fracción II 
CPEUM). 

Los sujetos obligados deberán promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos de acceso a la información pública y a la protección de 
datos personales. 

Existirán autoridades de control interno y vigilancia u homólogos en el 
ámbito federal y local para conocer de los procedimientos de revisión 
contra los actos que emitan los sujetos obligados. (Art. 6°, A. fracción VIII 
CPEUM).



REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DOF 20/12/2024.

Órganos 
encargados de la 

contraloría u 
homólogos de los 

poderes ejecutivo, 
legislativo y 

judicial
Art. 116, fracción VIII CPEUM

Responsables de garantizar el derecho de acceso a la 
información pública y de protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados



REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DOF 20/12/2024.

Competencia
INE/Partidos 

Políticos
Art. 41° CPEUM

El Instituto Nacional Electoral tendrá competencia para conocer de los 
asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la 
protección de datos personales a cargo de los partidos políticos; 
también conocerá de los recursos de revisión que interpongan los 
particulares respecto de las resoluciones de los partidos políticos en los 
términos que establezca la ley.



REFORMA CONSTITUCIONAL Y LEGAL EN MATERIA DE LOS DERECHOS DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DOF 20/12/2024.

Competencia
Ámbito 
laboral

Art. 123, apartado A, 
fr. XX CPEUM

“…
El organismo descentralizado 
federal también tendrá 
competencia para conocer de los 
asuntos relacionados con el 
acceso a la información pública 
de los sindicatos y conocerá de los 
recursos de revisión que 
interpongan los particulares 
respecto de las resoluciones de los 
mismos. …”

CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO 
LABORAL



REFORMA CONSTITUCIONAL Y LEGAL EN MATERIA DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 2024 Y 2025

Desaparece en la CPEUM al Órgano garante nacional, Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, INAI.  

Reforma 
constitucional

DOF 20/12/2024

Se expiden las 
nuevas leyes de 

Acceso Información 
y Protección de 

Datos Personales
DOF 20/03/2025

Se expiden nuevas leyes de:

❖ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
❖ Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados.
❖ Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares.

Se reforma la:

❖ Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, (Artículo 37, fracción 
XV) .



REFORMA CONSTITUCIONAL Y LEGAL EN MATERIA DE LOS DERECHOS DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 

2024 Y 2025

Secretaría de Acceso a la 
Información

Secretaría de Protección de Datos 
Personales

Extinción del Órgano Constitucional 
Autónomo (OCA). 

(2014-DOF 20/03/2025)

Secretaría de Gobierno de la APF
(DOF 20/03/2025)



REFORMA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 2024 Y 2025 DAI Y DPDP

• Órgano de la APF con 
autonomía operativa, 
presupuestaria y de 
decisión, 

IFAI
DOF 12/06/2003

Organismo autónomo, 
especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con 
plena autonomía técnica, de 
gestión, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su 
organización interna. 

INAI
DOF 07/02/2014

Dependencia de la 
Administración Pública 
Federal (Dependen del 

Ejecutivo Federal)

SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y 

BUEN GOBIERNO
DOF 28/11/2024, 20/12/2024 Y 

21/03/2025

 

NATURALEZA JURÍDICA QUE HA TENIDO LA AUTORIDAD GARANTE DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES



REFORMA CPEUM TRANSPARENCIA Y PDP (DOF 20/12/2024)

REPERCUSIONES EN LAS LEGISLATURAS LOCALES

Artículo Cuarto transitorio.- Las 
Legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de su 
competencia, tendrán el plazo 
máximo de noventa días naturales 
contados a partir de la expedición de 
la legislación a la que alude el artículo 
Segundo transitorio para armonizar su 
marco jurídico en materia de acceso 
a la información pública y 
protección de datos personales, 
conforme al presente Decreto.



MAPA DE EXTINCIÓN DE LAS AUTONOMÍAS AL 11 DE NOVIEMBRE DE 2025
COMISIONADA MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA (COMISIONADA DEL INFOCDMX)

Fuente: https://mariadelcarmennavapolina.mx/mapa-de-extincion-de-
autonomias-al-11-de-noviembre/   (Fuente consultada el 20/11/2025).
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REFORMAS DESTACADAS EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES
2025



DISEÑO NORMATIVO DEL DERECHO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
REFORMA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 2024 Y 2025

Secretaría 
Anticorrupción y 
Buen Gobierno

Subsecretaría de 
Buen Gobierno

Unidad de 
Protección de 

Datos 
Personales

Dirección 
General de 

Normatividad y 
Prevención

Dirección 
General de Datos 
Personales en el 

Sector Privado

Dirección 
General de Datos 
Personales en el 

Sector Público

Diseño de la AUTORIDAD 
GARANTE del derecho a la 

protección de datos 
personales

Se eliminó la toma de decisiones de 
manera colegiada (en el Inai, las 
decisiones se tomaban bajo un esquema 
de colegiación, con los votos de los 7 
Comisionados), ahora será cada 
Dirección General dentro de su 
competencia quien llevará todo el 
procedimiento desde la investigación 
hasta la sanción, atendiendo con eficacia 
y eficiencia la resolución de cada 
denuncia. 



DISEÑO NORMATIVO DEL DERECHO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
REFORMA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 2024 Y 2025

DISEÑO DE LA AUTORIDAD GARANTE DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN 
Y BUEN GOBIERNO

Transparencia 
para el Pueblo

TRANSPARENCIA PARA EL 
PUEBLO

Órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno que cuenta con autonomía técnica y operativa para el 
ejercicio de sus atribuciones 



AUTORIDAD GARANTE DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
REFORMA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 2024 Y 2025

TRANSPARENCIA PARA EL PUEBLO

Órgano  administrativo desconcentrado de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno que 
cuenta con autonomía técnica y operativa para el 
ejercicio de sus atribuciones que se establecen en 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables.



AUTORIDAD GARANTE DEL DERECHO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
REFORMA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 2024 Y 2025

TRANSPARENCIA PARA EL 
PUEBLO

Dirección General 
de Políticas, 

Vinculación y 
Capacitación

Dirección General 
de Obligaciones de 

Transparencia

Dirección General 
de Recursos de 

Revisión y de 
Inconformidad

Dirección General 
del Sistema 
Nacional de 
Acceso a la 

Información 
Pública

Dirección General 
de Asuntos 

Internacionales e 
Información

Dirección General 
Jurídica

Dirección de 
Administración y 

Finanzas



DISEÑO NORMATIVO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
REFORMA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 2024 Y 2025

o Se considera información reservada:

REFORMA 
DESTACADA 
EN MATERIA 

DAI

Aquélla que comprometa la paz social. 
(Art. 112, fracción I. )

Tratándose de información sobre 
estudios y proyectos cuya divulgación 
pueda causar daños al interés del 
Estado o suponga un riesgo para su 
realización, siempre que esté relacionado 
con procesos administrativos o judiciales 
que no hayan quedado firmes. (Art. 112, 
fracción XIV. )



REFORMA EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 2024-2025

RETOS

Actualizar la normatividad  y expedir aquella que haga falta, para contar con procedimientos claros, sencillos, 
transparentes y expeditos, tanto a nivel federal como estatal.

Desarrollar una estrategia de capacitación y de promoción los derechos de acceso a la información y protección 
de datos personales, entre la población. 

En el ámbito internacional mantener los compromisos contraídos por el Estado mexicano en materia de 
protección de datos personales, como la adhesión de México al Convenio 108 y su Protocolo adicional, así como 
dar seguimiento al Convenio 108 Plus, para valorar su posible suscripción. 

Mantener la posición  y el liderazgo de México en  organismos internacionales como la Asamblea Global de Privacidad, 
(GPA); Red Iberoamericana de Protección de Datos Personales; Foro de Autoridades de Privacidad Asia Pacífico (APPA) y  la 
Red de Transparencia y Acceso a la Información (RTA), entre otros. 



REFORMAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO



REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN MATERIA DE:

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERIÓDICO OFICIAL 03/04/2025 Y 30/04/2025



REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO

PERIÓDICO OFICIAL 03/04/2025 Y 30/04/2025

Extinción del Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos 
Personales

Reforma constitucional en materia de 
transparencia, acceso a la información y 

protección de datos personales
P.O. 03/04/2025

Decreto de extinción del IMAIP
P.O. 30/04/2025



REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO

PERIÓDICO OFICIAL 03/04/2025

¿Qué autoridad es la encargada de 
garantizar los derechos de acceso a la 

información y protección de datos 
personales en el Estado de 

Michoacán en términos de la reforma 
constitucional?

Los sujetos obligados deberán garantizar los 
derechos DAI y PDP. 
(Art. 8, fr. VIII Constitución Michoacán)

Asumirán funciones de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos (Artículo tercero transitorio del Decreto de reforma a la 
Constitución del Estado de Michoacán):

Contraloría Interna 
del Congreso

Órgano Estatal de 
Control del 

Ejecutivo

Órgano responsable 
del Control Interno 
del Poder Judicial

Órganos de Control 
de los Organismos 

Autónomos

Órgano de Control 
Interno del Centro 

de Conciliación 
Laboral

Órganos Internos de 
Control de los Entes 
Públicos Estatales y 

Municipales



REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN MATERIA DE:

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERIÓDICO OFICIAL 03/04/2025

Plazo para expedir las leyes Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. 
(Artículo segundo transitorio de la reforma constitucional P.O. 03/04/2025)

Artículo Segundo transitorio: El Congreso del Estado 
tendrá un plazo no mayor a 120 días hábiles a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, para 
realizar las adecuaciones necesarias a las leyes que 
correspondan de conformidad con la Ley General 
que expida el Congreso de la Unión, en tanto se 
continuará aplicando supletoriamente la legislación 
vigente en la materia, en lo que no se oponga al 
presente Decreto. 

Fuente: https://oem.com.mx/elsoldemorelia/local/por-vencer-plazo-y-michoacan-
sigue-sin-adecuaciones-en-transparencia-tras-extincion-del-imaip-26210391 (Fuente 
onsultada el 20/11/2025).
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REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN MATERIA DE:

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERIÓDICO OFICIAL 03/04/2025 Y 30/04/2025

Plazo para extinguir al IMAIP
(Artículo segundo y tercero transitorio de la reforma 

constitucional P.O. 03/04/2025)
Artículo Tercero transitorio: El Ejecutivo del Estado dentro del 
término de 120 días posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto deberá extinguir al Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, por lo que, corresponderá a la Contraloría Interna 
del Congreso del Estado; al Órgano Estatal de Control del 
Ejecutivo; al Órgano responsable de Control Interno del Poder 
Judicial;  a los Órganos de Control de los Organismos 
Autónomos; al Órgano de Control Interno del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo; y, a 
los Órganos Internos de Control de los Entes Públicos 
Estatales y Municipales, asumir las funciones de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, en los términos del presente Decreto y la legislación 
referida en el artículo Segundo Transitorio anterior. 

Fuente: https://michoacan.gob.mx/noticias/desaparece-el-imaip-pero-la-trasparencia-
continua-bedolla/ 
Fuente consultada el día 20/11/2025.



REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos

Art. 73, fr. XXIX-O

Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo 

Reforma P.O. 03/04/2025*
 

Artículo 73. El Congreso tiene 
facultad: 

XXIX-O. Para legislar en materia de 
protección de datos personales en 
posesión de particulares. 

Art. 8. …..
Fr. II. …..
Por lo que hace a la información relacionada 
con los datos personales en posesión de 
particulares, la legislación secundaria 
aplicable en la materia determinará la 
competencia para conocer de los 
procedimientos relativos a su protección, 
verificación e imposición de sanciones;

Competencia del Congreso Federal para legislar en materia de datos 
personales en posesión de los particulares

*Fuente disponible en: https://celem.michoacan.gob.mx/destino/2025/1-
478_1746730992_REFORMA%202025ABRIL03%20DEC%20108%20CONSTITUCION.pdf
(Fuente consultada el día 26/11/2025)

https://celem.michoacan.gob.mx/destino/2025/1-478_1746730992_REFORMA%202025ABRIL03%20DEC%20108%20CONSTITUCION.pdf
https://celem.michoacan.gob.mx/destino/2025/1-478_1746730992_REFORMA%202025ABRIL03%20DEC%20108%20CONSTITUCION.pdf
https://celem.michoacan.gob.mx/destino/2025/1-478_1746730992_REFORMA%202025ABRIL03%20DEC%20108%20CONSTITUCION.pdf
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